
 
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
    

Bogotá D.C; dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0359 CUAD. 1 
 
Atendiendo la manifestación efectuada por la parte actora el 10 de octubre 
de 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 314 del C,G,P., se,   
 

R E S U E L V E: 
 
1.- ACEPTAR el DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES de la demanda 
en contra de la demandada ONE TOUCH SOLUCIONES S.A.S. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese. 

 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso a la parte demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.  

    
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  

 
5.- En su oportunidad archívese el expediente. 

 
6.- Sin condena en costas. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
    

Bogotá D.C; dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0629 CUAD. 1 
 
Como la liquidación de costas se ajusta a derecho se le imparte 
APROBACIÓN. 
 

Secretaría, proceda a correr traslado de la liquidación del crédito allegada 
por la parte actora. 
 
Cumplido lo anterior, secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina 
de Ejecución Civil Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con auto 
orden de seguir adelante la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
       

EXP. Ejecutivo No. 2023-1091 CUAD. 1 
 
En atención al escrito que antecede y con fundamento en el art. 286 del 
C.G.P. se corrige el primer inciso del auto proferido el 31 de agosto de 2023, 
para indicar que el número del pagaré es 10000538795 y no como allí se 
indico 
 
Notifíquese este auto al demandado junto el que libra orden de pago. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
       Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
Secretario 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

   Bogotá D.C; dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-01185 CUAD. 1 
 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
Con fundamento en el art. 286 del C.G.P. se corrige el inciso segundo del 
auto preferido el 13 de agosto de 2019, el cual quedará de la siguiente 
manera:  
 
“LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de JOSÉ MANUEL LARROTA 
JARAMILLO contra GERMAN ALBERTO GUZMÁN NARANJO y ELÍAS 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, por las siguientes sumas” y no como allí se indicó. 
 
Notifíquese este auto a la parte demandada junto con el que libra orden de 
pago. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1022 
 
Atendiendo al escrito que antecede, con fundamento en el artículo 286 
inciso final del C.G.P, se corrige el auto del 27 de julio de 2023, por medio 
del cual se libró mandamiento de pago.  
 
En ese orden, el numeral primero quedará así:  
 
“1.-) $30.779,002 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.” 
 
 
En lo demás queda incólume dicho proveído.  
 
  
Notifíquese este proveído a la parte demandada junto con la orden de 
apremio  
  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
 No. 2022-00310 

 
Atendiendo al escrito que antecede, con fundamento en el artículo 286 
inciso final del C.G.P, se corrige el auto de fecha 17 de abril de 2023, 
mediante el cual se decretó la terminación del proceso del proceso.  
 
  
En tal sentido, se tiene que el nombre correcto del demandado es 
HUMBERTO DORIA PINTO y no como allí se indicó.  
  
En lo demás queda incólume dicho proveído.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

EXP.  Ejecutivo No. 2023-1484 CUA. 1.  

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

1.- Adicione los hechos, precisando como se determinó y se liquidaron 
los valores reclamados en la pretensión 5º y 6º.  

2.- Indique la dirección física para efectos de notificación de los 
demandados, conforme lo dispone el numeral 10º del artículo 82 del 
CGP. 

3.- Allegue los documentos que respalden los gastos de cobranza y en 
que incurrió la sociedad ejecutante.  

4.- Se reconoce al abogado LUIS CARLOS CEPEDA CARVAJAL, como 
apoderado judicial de la parte demandante,  en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.   

4.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito, que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al 
correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el 
proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EXP.  Ejecutivo No. 2023-1486 CUA. 1.  

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

1.- En el acápite de notificaciones, indíquese la dirección electrónica de 
parte demandante y demandada. (Num. 10º del art. 82 en cc con el 
num. 1º del art. 90 del C.G.P.). En caso de desconocerse la dirección 
electrónica o física de los demandados, deberá indicarse dicha 
circunstancia bajo la gravedad del juramento. 

2.- Allegue el poder que lo faculte para iniciar con el lleno de los 
requisitos establecidos en el inciso segundo del artículo 74 del C.G.P. 
(presentación personal del poderdante) y/o acredítese el envío 
mediante mensaje de datos, acorde con el art. 5 de la Ley 2213 de 
2022.  

3.- Apórtese copia del certificado de existencia y representación legal 
de la copropiedad demandante.   

Tenga en cuenta que solo se allegó el escrito de demanda y el certificado 
de deuda.  

4.- El memorial de subsanación deberá remitirse dentro del término 
concedido – 5 días – al correo del juzgado, 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al que se 
dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2023-1502 CUAD. 1.  

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

1.- Reformule la pretensión 2º, en el sentido de solicitar de manera 
separada los intereses corrientes y moratorios y, además, deberá 
indicar el periodo de causación es decir desde qué fecha y hasta cuándo 
se calculan.  

2.- Se reconoce al abogado LUIS FERNANDO FORERO GÓMEZ, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  

3.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito, que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al 
correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el 
proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

EXP.  Ejecutivo No. 2023-1512 CUA. 1.  

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

1.- En el acápite de notificaciones, indique la ciudad a la que 
corresponde la dirección de notificación de la parte demandada. 

2.- Amplíe los hechos de la demanda, en el sentido de indicar el lugar 
de cumplimiento de la obligación de acuerdo a la literalidad del pagaré 
base de recaudo.  

3.- Se reconoce a la abogada KELY YOHANA GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del mandato conferido.   

4.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito, que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al 
correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el 
proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2023-1516 CUAD. 1.  

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

1.- Allegue el poder con el lleno de los requisitos establecidos en el 
inciso segundo del artículo 74 del C.G.P. (presentación personal del 
poderdante) y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde 
con el art. 5 de la Ley 2213 de 2022.  

2.- Precise, el periodo de causación de los intereses corrientes 
reclamados en la pretensión B, es decir desde qué fecha y hasta cuándo 
se calculan.  
 
3.- El memorial de subsanación deberá remitirse dentro del término 
concedido – 5 días – al correo del juzgado, 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al que se 
dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1506 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra FARLEY 
BEDOYA, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $2.853.136 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (11 de septiembre de 2023) 
hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
quien actúa en calidad de representante legal de AECSA S.A. 

 

 

 
 
                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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NOTIFÍQUESE (2). 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR   

    Juez 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1494 CUA. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del CONJUNTO 
MONTECARLO II PARQUE RESIDENCIAL – P.H. contra JESÚS 
ÁLVARO ORTEGA GARCÍA y LUZ MARINA VALDERRAMA 
MERCADO, por las siguientes sumas:  
  
1.-) $4.437.000 por las cuotas ordinarias de administración que se 
determinan a continuación: 
 
 

MES Y AÑO VALOR CUOTA 
1/01/2023 $ 151.600 

1/02/2023 $ 612.200 

1/03/2023 $ 612.200 

1/04/2023 $ 612.200 

1/05/2023 $ 612.200 
1/06/2023 $ 612.200 

1/07/2023 $ 612.200 

1/08/2023 $ 612.200 

TOTAL $4.437.000 
 
2.-) $528.000 por las cuotas extraordinarias, conforme se determinan 
a continuación:  
 

MES Y AÑO VALOR CUOTA 
1/02/2023 $ 176.000,00 

1/03/2023 $ 176.000,00 

1/04/2023 $ 176.000,00 

TOTAL $ 528.000,00 
 
3.-) Los intereses de mora sobre los numerales anteriores, liquidados, 
desde el día siguiente al de vencimiento de cada cuota – día 1 del mes 
siguiente - hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
4.-) Por las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo 
se causen, hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto 
                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


en el art. 431 del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue 
la respectiva certificación actualizada. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente. 
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce al abogado EXCEHOMO RODRÍGUEZ SIERRA, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1496 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en derecho, a favor del BANCO 
FINANDINA S.A. BIC - contra DURLEY AUGUSTO OSMA POLO, por 
las siguientes sumas:  
  
1.-) $6.236.874,oo por concepto de capital contenido en el pagaré base 
de recaudo.  
  
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 
31 de agosto de 2023 hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  
  
3.-) $1.069.733 por los intereses de plazo que se causaron desde el 4 
de febrero de 2023 hasta 30 de agosto de 2023.    
  
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado SERGIO FELIPE BAQUERO 
BAQUERO, como apoderado judicial de la demandante, en los términos 
y para los efectos del poder aportado. 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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NOTIFÍQUESE (2). 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR   

    Juez 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 
  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP.  Ejecutivo No. 2023-1498 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCOLOMBIA S.A., contra 
DIOSA BEATRIZ GONZÁLEZ VILLAMIZAR, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO  
 
1.-) $4.166.665,oo por capital de las cuotas vencidas que se determinan a 
continuación: 
 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA  
13/04/2023 $ 833.333,00 
13/05/2023 $ 833.333,00 

13/06/2023 $ 833.333,00 

13/07/2023 $ 833.333,00 
13/08/2023 $ 833.333,00 

TOTAL $ 4.166.665,00 
 
2.-) $25.000.004,oo por capital acelerado. 

 
3.-) Por los intereses de mora sobre la suma el capital de las cuotas vencidas, 
liquidados desde el día siguiente al de vencimiento en que cada una se hizo 
exigible y para el capital acelerado desde la fecha de presentación de la 
demanda (7 de septiembre de 2023), hasta cuando se verifique el pago total, 
a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Se reconoce a la sociedad CARVAJAL VALEK ABOGADOS ASOCIADOS 
S.A.S, representada por MAURICIO CARVAJAL VALEK como endosataria en 
procuración de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido.  
  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 
 
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

Secretaria  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1508 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en derecho, a favor de la 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra LUIS ALBERTO 
LÓPEZ CALDERÓN, por las siguientes sumas:  
  
1.-) $9.869.137,oo por concepto de capital contenido en el pagaré base 
de recaudo.  
  
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 
22 de julio de 2023 hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  
  
3.-) $1.944.019 por los intereses de plazo.  
 
4.-) Se niegan los intereses de mora solicitados en la pretensión en la 
pretensión 2.2. y tercera, por cuanto los réditos moratorios se 
encuentran comprendidos en el numeral segundo de este auto. 
  
Sobre los réditos de mora, téngase en cuenta que por definición y 
naturaleza solo se causan a partir del vencimiento de la obligación, 
pues antes de ello no es posible predicar que el deudor esté en mora  
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
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La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce al abogado SEBASTIÁN PABÓN MADRID, como apoderado 
judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.   
  
Se acepta la sustitución de poder que hace el apoderado de la entidad 
demandante a la abogada LINA JULIANA ÁVILA CÁRDENAS, a quien 
se le reconoce personería para actuar como apoderado de la parte 
actora.   
 
Así mismo, se acepta la renuncia presentada por el apoderado 
SEBASTIÁN PABÓN MADRID, al poder otorgado por la sociedad 
demandante.  
 

NOTIFÍQUESE (2). 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR   

    Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023.  

  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1514 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en derecho, a favor de la 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra LAURA GALVÁN 
LEAL, por las siguientes sumas:  
  
1.-) $9.579.308,oo por concepto de capital contenido en el pagaré base 
de recaudo.  
  
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 
23 de julio de 2023 hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  
  
3.-) $2.060.337 por los intereses de plazo sobre el capital desde el día 
de creación de título hasta la fecha de vencimiento. 
 
4.-) Se niegan los intereses de mora solicitados en la pretensión en la 
2.2. y tercera, por cuanto los réditos moratorios se encuentran 
comprendidos en el numeral segundo de este auto. 
  
Sobre los réditos de mora, téngase en cuenta que por definición y 
naturaleza solo se causan a partir del vencimiento de la obligación, 
pues antes de ello no es posible predicar que el deudor esté en mora  
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce al abogado SEBASTIÁN PABÓN MADRID, como apoderado 
judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.   
  
Se acepta la sustitución de poder que hace el apoderado de la entidad 
demandante a la abogada LINA JULIANA ÁVILA CÁRDENAS, a quien 
se le reconoce personería para actuar como apoderado de la parte 
actora.   
 
Así mismo, se acepta la renuncia presentada por el apoderado 
SEBASTIÁN PABÓN MADRID, al poder otorgado por la sociedad 
demandante.  
 

NOTIFÍQUESE (2). 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR   

    Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1518 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en derecho, a favor de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS EMPRESARIALES 
S.C. COOPEMPRESARIAL S.C - contra MARTHA YAMILE 
GUTIÉRREZ DE BARRETO, por las siguientes sumas:  
  
1.-) $3.622.416.oo por concepto de capital contenido en el pagaré base 
de recaudo.  
  
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 
fecha de presentación de la demanda (12 de septiembre de 2023) hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
   
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
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Se reconoce a la abogada MARGOT CARDOZO NARANJO como 
endosataria en procuración de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido.  
  

 
NOTIFÍQUESE (2). 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 
  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1490 CUAD. 1.  

Se NIEGA el mandamiento de pago, por cuanto el pagaré acompañado 
con la demanda no reúne los requisitos sustanciales que la ley exige 
para este tipo de instrumentos. 
 
En efecto, al examinar el documento allegado como base del recaudo, 
se constata que no contiene la firma del girador o creador del título, 
exigencia de tipo sustancial, aplicable a todos los títulos valores, de 
acuerdo con el artículo 621 del C. de Co., a cuyo tenor: 
 
“Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos 
valores deberán llenar los requisitos siguientes:  
 
1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y  
 
2) La firma de quién lo crea.  

 
(…)”. 
 
En concordancia, el artículo 709 del mismo estatuto prevé: 
 
pagaré debe contener, además de los requisitos que establece el 
Artículo 621, los siguientes: 
 
1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero 

; 
2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

 
3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 

 
4) La forma de vencimiento. 
 
El referido título no contiene la firma de la persona que creó, a pesar 
de que en el cuerpo del mismo se indicó que el deudor aceptaría la 
obligación a través del mecanismo de firma electrónica, es preciso 
recalcar que esta puede ser física o, como en el presente asunto, 
electrónica, definida por el artículo 2° de la Ley 527 de 1999 como “un 
valor numérico que se adhiere a un mensaje de datos y que, utilizando 
un procedimiento matemático conocido, vinculado a la clave del iniciador 
y al texto del mensaje, permite determinar que este valor se ha obtenido 
exclusivamente con la clave del iniciador y que el mensaje inicial no ha 
sido modificado después de efectuada la transformación”. 
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En este evento, la señalada firma digital podrá tener la misma fuerza y 
efectos de la manuscrita cuando reúne los requisitos enlistados en el 
artículo 28 de la citada Ley: 1. Es única a la persona que la usa; 2. Es 
susceptible de ser verificada; 3. Está bajo el control exclusivo de la 
persona que la usa; 4. Está ligada a la información o mensaje, de tal 
manera que si éstos son cambiados, la firma digital es invalidada; 5. 
Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno 
Nacional”. 
 
Y, para que ésta tenga los efectos de crear un título valor virtual y 
obligar cambiariamente al suscriptor debe acreditar lo dispuesto en el 
artículo 7 de la citada Ley, esto es que: “a) Se ha utilizado un método 
que permita identificar al iniciador de un mensaje de datos y para indicar 
que el contenido cuenta con su aprobación y; b) Que el método sea tanto 
confiable como apropiado para el propósito por el cual el mensaje fue 
generado o comunicado. 
 
Ahora, respecto a la verificación que debe acompañar tanto a la firma 
digital como al documento suscrito, la norma en cita resalta que debe 
realizarse por una entidad especializada, cuyo certificado debe reunir 
los requisitos del artículo 35 ibídem, a saber: “1. Nombre, dirección y 
domicilio del suscriptor; 2. Identificación del suscriptor nombrado en el 
certificado; 3. El nombre, la dirección y el lugar donde realiza actividades 
la entidad de certificación; 4. La clave pública del usuario; 5. La 
metodología para verificar la firma digital del suscriptor impuesta en el 
mensaje de datos; 6. El número de serie del certificado y; 7. Fecha de 
emisión y expiración del certificado”. 
 
En resumen, se tiene que el presente caso en el instrumento base de 
recaudo, solo se evidencias algunos datos personales del demandado  
NELSON ANDRÉS ACOSTA QUEVEDO, tales como su nombre y 
número de cédula, pero en el mismo no consta firma o rubrica que dé 
cuenta su manifestación de voluntad y tampoco existe constancia que 
este se haya sido emitido por medio electrónico o mensajes de datos 
pertenecientes al obligado, por ello, se ratifica que este adolece de la 
ausencia de uno de los requisitos esenciales reseñados.  
 
En ese orden, se reitera que no es posible otorgar al documento 
acompañado con la demanda el carácter de título valor, por ausencia 
de los requisitos medulares, regulados por la legislación especial que 
los gobierna, por lo que se entiende que tampoco se dan los requisitos 
exigidos por el art. 422 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
    

Bogotá D.C; dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-01185 CUAD. 2 
 
Atendiendo la corrección efectuada en auto de esta misma fecha, secretaría 
proceda a reelaborar el despacho comisorio No. 016 (CUAD. 2) incluyendo a 
la totalidad del extremo pasivo. Tramítese por el interesado. 
 
De otro lado, téngase en cuenta que el secuestre designado, acepto el cargo.  
 
Secretaría, proceda remitirle el link del expediente digital. Déjense las 
constancias del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
       

EXP. Ejecutivo No. 2022-00825 CUAD. 2 
 
Revisada la actuación, en vista de la naturaleza de las excepciones de mérito 
propuestas por la parte demandada, el despacho considera que el asunto es 
susceptible de resolverse con las documentales que obran en el expediente, 
por tanto, de conformidad con el Art. 278 del C.G.P., el Juzgado se abstiene 
de convocar a audiencia y, en su lugar, anuncia que se emitirá sentencia 
anticipada, por escrito. 
 
Por secretaría fíjese el expediente en lista, en los términos del Art. 120 
ibidem; una vez se halle en firme este proveído. 
 
Se informa a las partes que la fijación en lista se publicará en el micrositio 
del juzgado, al que pueden tener acceso ingresando a la página web de la 
rama judicial. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
       Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
    

Bogotá D.C; dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0629 CUAD. 2 
 
Conforme se solicita, se ordena OFICIAR al pagador de la Policía Nacional 
para que informe el trámite dado al oficio No. 1568 de 10 de octubre de 
2022, radicado en esa dependencia, de manera física, el 23 de junio de 2023.  
 
Tramítese directamente por el interesado. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
       

EXP. Ejecutivo No. 2022-01245 CUAD. 1 
 
Conforme se solicita, se ordena OFICIAR a la EPS CAPITAL SALUD. 
Ofíciese.  
  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
       Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
Secretario 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
       

EXP. Restitución de inmueble arrendado 
 No. 2023-1091 CUAD. 1 

 
Previo a decidir sobre la medida cautelar solicitada, la parte interesada 
preste caución por la suma de $ 2.475.000.00 
 
La signataria del escrito que antecede, estese a lo resuelto en este auto. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
       Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
Secretario 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 97857e986d99b7274b0d9312c59672dff2d9173ef0b0ac9e4be869f65e3d7932

Documento generado en 18/12/2023 12:41:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
    

Bogotá D.C; dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-01055 CUAD. 1 
 
Atendiendo lo resuelto por la Superintendencia Nacional de Salud, mediante 
Resolución No 2023320030002332-6 de 12 de abril de 2023, por medio del 
cual se ordenó la liquidación y toma de posesión de la EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS S.AS, se dispone: 
 
1.- DECRETAR la suspensión del proceso. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares. Los bienes 
desembargados déjense a disposición de la Superintendencia Nacional de 
Salud para el proceso de liquidación de la EPS ECOOPSOS. Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR la remisión del expediente a la Superintendencia de Nacional 
de Salud, para lo de su competencia. Ofíciese y déjense las constancias del 
caso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
       

EXP. Ejecutivo No. 2021-01099 CUAD. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 
o de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al 
ejecutado, a lo que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la 
parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  
 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 29 de marzo de 2022, por 
la suma de $ 513.541.58 por concepto del capital de las cuotas vencidas del 
pagaré base de recaudo; $7.414.238.92 por los intereses de plazo de las 
cuotas vencidas, y por los intereses de mora sobre las cuotas desde el día 
siguiente a su venció y para el capital acelerado desde la presentación de 
demanda hasta cuando se verifique su pago, a la tasa a fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
El demandado se notificó por aviso de conformidad con lo establecido en el 
art. 292 del C.G.P el 15 de febrero de 20232 y guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
BANCO MUNDO MUJER S.A.S. contra MIGUEL ÁNGEL GUERRERO ROA, 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $400.000.00 por concepto de agencias en derecho. 
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NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
       Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-0402 CUAD. 1 
 

En atención a la solicitud que antecede, se pone en conocimiento de la 
apoderada ANA MARCELA CAROLINA GARCÍA, el informe de título judicial 
visible en el archivo No. 05.  

 
NOTIFÍQUESE (2).  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)   
 
       

EXP. Ejecutivo No. 2021-01099 CUAD. 1 
 
Previo a decidir sobre la aprehensión del vehículo embargado, el interesado 
allegue certificado de tradición del rodante, con vigencia no superior a un 
mes, donde se verifique la inscripción de la medida cautelar decretada. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
       Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Verbal Sumario - Restitución de Inmueble  
No. 2023-00506 

 
1.- Previo a emitir pronunciamiento sobre la solicitud que antecede, se 
requiere a la parte demandante para que, en el término de cinco (5) días, 
aclare si lo que pretende es la terminación del proceso tras la entrega del 
inmueble.  
 
En tal sentido, deberá allegar nueva solicitud, haciendo claridad sobre el 
punto.  
 
2.- Previo a tener por notificado al demandado, se requiere a la parte actora 
para que aporte la constancia de entrega y/o acredite el acuse de recibo del 
correo y/o del mensaje de datos remitido el 24 de abril de 2023. 
 
Una vez vencido el termino otorgado, ingresen las diligencias al Despacho 
para proveer lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
       

EXP. Ejecutivo No. 2021-00323 CUAD. 1 
 
Previo a decidir sobre la terminación del proceso por pago de las cuotas en 
mora, alléguese escrito proveniente del apoderado judicial reconocido de la 
parte actora y/o su representante legal. Obsérvese que, la suscriptora del 
escrito no es abogada reconocida en este asunto. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
       Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
Secretario 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2023-1002 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE DICEMBRE DE 2023.  
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP. Verbal Sumario No. 2023-0918 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023.  
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2023-0942 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023.  
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP. Verbal sumario No. 2023-948 CUA. 1. 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP. Verbal Sumario – Restitución de Inmueble Arrendado  

No. 2023-1198 CUAD.1 
 
Comoquiera que la parte demandante no dio cumplimiento al 
auto inadmisorio dentro de la oportunidad que tenía para ello, 
se RECHAZA la anterior demanda (art. 90 del C.G.P.).   
   
Lo anterior, por cuanto dicho proveído se notificó por anotación en 
estado de 6 de octubre de 2023, luego, los 5 días que tenía la parte 
demandante para subsanar la demanda vencieron el día 13 de octubre 
del mismo año, en tanto que el escrito de subsanación fue allegado el 
17 de octubre del año en curso (Archivo No. 05), es decir, de manera 
extemporánea.   
 
En ese orden no se accederá a lo solicitado por la apoderada STELLA 
MEJÍA ROJA, comoquiera que los términos estuvieron suspendidos con 
ocasión del ciber ataque contra IFX Network Colombia para algunos 
días del mes de septiembre del corriente año, y en cambio el auto 
inadmisorio se notificó correctamente a través de estado electrónico 
que se publicó en el micrositio del juzgado en la página web de la rama 
judicial el 6 de octubre de 2023, proceder que está ajustado a lo 
prescrito en el art. 9 del la Ley 2213 de 2022.  
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023..  
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARÍA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)   
 

 

EXP. Verbal sumario No. 2023-1492 CUAD. 1 

 
Se RECHAZA la demanda por falta de competencia para asumir su 
conocimiento, en consideración al factor territorial.  
  
Lo anterior por cuanto, de conformidad con lo previsto en el numeral 
1º del art. 28 del C.G.P., el juez competente para conocer de los 
procesos contenciosos es el del domicilio del demandado.  
  
En este caso, la entidad demandada tiene su domicilio en el municipio 
de Envidado Antioquia, luego el competente para conocer de este 
asunto es el Juez Civil Municipal y/o Promiscuo Municipal de ese 
lugar.  
  
Acorde con lo anterior, se ordena remitir el expediente al Juzgado 
Promiscuo Municipal y/o Civil Municipal de Envigado (Antioquia). 
Ofíciese. Déjense las constancias del caso.  
  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1240 CUA. 1 
 
En atención al escrito que antecede, se acepta la renuncia presentada por 
la abogada YEIMI YULIETH GUTIERREZ ARÉVALO, al poder conferido por 
la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE CARTERA SAUCO S.A.S. 
 
Se reconoce personería al abogado MANUEL ENRIQUE TORRES CAMACHO, 
en los términos y para los efectos del mandato conferido por la citada 
sociedad.  
 
 

NOTIFÍQUESE (2).  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1732 CUAD. 2. 
 

1.- Se niega la solicitud de oficiar a la Oficina de Catastro, comoquiera que 
el avaluó catastral debe ser aportado por la parte interesada.  
 
2.- De otro lado, comoquiera que se encuentra inscrito el embargo, se 
decreta el SECUESTRO del inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria No. 50N-40415893, ubicado en la calle 163 No. 72 - 29 interior 
100, de esta ciudad (Dirección catastral), de propiedad de la demandada 
SANDRA ZARATE ARCOS.  
 
Para la práctica de la diligencia, se comisiona a los Inspectores de Policía 
y/o alcalde de la localidad respectiva y/o a los Juzgados Civiles 
Municipales Nos. 087, 088, 089 y 090 creados por el Acuerdo PCSJA22- 
12028 de 19 de diciembre de 2022. 
  
Desígnese como secuestre a quien aparece en acta adjunta a este auto, de 
la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le fija la suma de $180.000 
MCTE como honorarios provisionales. 
 
Por el comisionado comuníquesele al secuestre la fecha en que se practicará 
la diligencia y solamente en caso de que el auxiliar se excuse de asistir o no 
se haga presente en la fecha y hora señalada para el efecto, podrá relevarlo 
del cargo y nombrar nuevo secuestre.    
 
La parte interesada tramite el despacho comisorio que ha de librarse por la 
secretaría (Art. 125 CGP) y recuerde que el reparto de los juzgados 
comisionados se realiza a través de las alcaldías locales. 
 
3.- En atención a la anotación No. 07, del certificado de tradición del 
inmueble embargado se constata la existencia de un acreedor hipotecario, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 462 del C.G.P., se ORDENA 
a la parte actora notificar al acreedor hipotecario BANCO DAVIVIENDA.  
 
 

NOTIFÍQUESE (2). 
 

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-0402 CUAD. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 20 de marzo de 2019, por 

la suma de $10.000.000 por concepto de capital incorporado en la letra base 

de recaudo y los intereses moratorios liquidados desde el 29 de agosto de 

2018 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia.   

 

El demandado JUAN CARLOS RAMÍREZ PARRA, se notificó del 
mandamiento de pago, de conformidad con el art. 8 del Decreto 806 de 2020, 

hoy art. 8 de la Ley 2213 de 2022, el 2 de junio de 2021 (Archivo No. 02), y 

guardó silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

CECILIA SÁNHEZ DE CALDERÓN – contra JUAN CARLOS RAMÍREZ PARRA, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.    

 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 
 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 

 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $500.000 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1732 CUAD. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 6 de noviembre de 2019, 

por la suma de $6.031,000,00 por concepto de capital correspondiente a las 

cuotas de administración vencidas y no pagadas conforme se indicó en el 

mandamiento de pago, el valor de $188.000 por cuota extraordinaria con 

fecha de vencimiento de 30 de abril de 2016 y contenido en la certificación 

de deuda, por concepto de capital y por los intereses de mora sobre la suma 

anteriores, liquidados desde el día siguiente de su vencimiento hasta cuando 

se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.   

 

Asimismo, se libró orden de pago por la suma $15.000 por concepto de bono 

de navidad con fecha de vencimiento 30 de noviembre de 2018, la suma de 

$50.000 por concepto de sanción inasistencia asamblea con fecha de 
vencimiento 31 de mayo de 2019, y las  cuotas de administración que en lo 

sucesivo se causen, hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo 

previsto en el art. 431 del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue 

certificación actualizada emanada de la administración, junto con los 

intereses de mora, desde el día siguiente a su vencimiento hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Los demandados JUAN MANUEL RAMIREZ QUIROGA y SANDRA ZARATE 

ARCOS, se notificaron del mandamiento de pago, por conducta concluyente, 

y guardaron silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO del 

CONJUNTO RESIDENCIAL COLINAS DE SANTA PAULA P.H.– contra JUAN 

MANUEL RAMIREZ QUIROGA y SANDRA ZARATE ARCOS, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $314.200 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 
NOTIFÍQUESE (2).  

 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0442 CUAD. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 13 de julio de 2021 por 

la suma de $17.127.884,oo por concepto de capital, la suma de 

$2.498.963,oo a título de intereses de plazo causados hasta el 26 de abril 

de 2021, y los  intereses de mora sobre el capital liquidados desde el 27 de 

abril de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

La demandada DIANA MARTIZA MORENO PERDOMO, se notificó del 
mandamiento de pago, de conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 

el 21 de febrero de 2023 (Archivos Nos. 29 al 31), y guardó silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

BANCOLOMBIA S.A. – contra DIANA MARTIZA MORENO PERDOMO, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 
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CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $981.342 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 de diciembre de 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1176 CUAD. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 31 de enero de 2022 por 

la suma de $4.626.000,oo por las cuotas ordinarias de administración que 

se relacionaron en el mandamiento de pago, el valor de  $102.350 por 

concepto de cuota extraordinaria de administración correspondiente a zonas 

comunes, del mes de agosto de 2017, por la  suma de $183.000 por concepto 

de sanciones por la inasistencia a la asamblea de copropietarios, la suma 

de $174.000.oo a titulo por las cuotas por concepto de parqueadero de moto, 

los intereses de mora sobre las cuotas anteriores, desde el día siguiente al 

de vencimiento de cada una – día 1 del mes siguiente - hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, y las cuotas, sanciones e 

intereses de mora que en lo sucesivo se causen, hasta cuando se verifique 

el pago, conforme con lo previsto en el art. 431 del C.G.P., siempre que al 
liquidar el crédito se allegue la respectiva certificación actualizada. 

 

La demandada PAOLA ANDREA ZEA SALAMANCA, se notificó del 

mandamiento de pago, por aviso recibido el 3 de diciembre de 2022 (Archivo 

No. 12).  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA SUBA RESERVADO I – P.H. – contra  
PAOLA ANDREA ZEA SALAMANCA, para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
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SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $254.267 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 
NOTIFÍQUESE.  

 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00268 CUAD. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 10 de junio de 2022 por 

la suma de $23.069.675,oo por concepto de capital y por los intereses de 

mora sobre la suma anterior desde la presentación de la demanda (25 de 

febrero de 2022) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia.   

 

El demandado JOSÉ ELIECER GARZÓN CENDALES, se notificó del 

mandamiento de pago, de conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 

el 21 de octubre de 2022 (Archivo No. 05), y guardó silencio. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

la sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA 

– contra JOSÉ ELIECER GARZÓN CENDALES, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 
 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $1.153.483 M/cte por concepto de agencias en 
derecho. 
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NOTIFÍQUESE.  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
    

Bogotá, D.C; dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0305 CUAD. 1 
 
Atendiendo la solicitud elevada, vía electrónica, la apoderada judicial de la 
entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - contra JOHN EDINSON 
LEÓN PINTO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese. 

 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso a la parte demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.  

    
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, 
secretaría deje constancia de que la obligación se extinguió por pago.  

 
5.- En su oportunidad archívese el expediente. 

 
6.- Sin condena en costas. 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
    

Bogotá D.C; dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0983 CUAD. 1 
 
Atendiendo la solicitud elevada, vía electrónica, la apoderada judicial de la 
entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de FIDUCIARIA 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo FC  
ADMANTINE NPL contra RODRIGO MOLINA GRAU, por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese. 

 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso a la parte demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.  

    
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, 
secretaría deje constancia de que la obligación se extinguió por pago.  

 
5.- En su oportunidad archívese el expediente. 

 
6.- Sin condena en costas. 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 502c03374cf11bdef91ea65b5b0c623a81bb4d2460574d9726fa5508bcb331a9

Documento generado en 18/12/2023 12:41:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
    
 

Bogotá, D.C; dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-0955 CUAD. 1 
 
Atendiendo la solicitud elevada, vía electrónica, el apoderado judicial de la 
entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de 
INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S – INVERST S.A.S contra OMAR 
JULIÁN LÓPEZ PINTO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese. 

 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso a la parte demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.     

 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, 
secretaría deje constancia de que la obligación se extinguió por pago.  

 
5.- En su oportunidad archívese el expediente. 

 
6.- Sin condena en costas. 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

Bogotá, D.C; dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-01007 CUAD. 1 
 
Atendiendo la solicitud elevada, vía electrónica, el apoderado judicial de la 
entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de ABOGADOS  
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A –AECSA- contra NAYALIA GRISEL  
ROTAVIZQUE VELÁSQUEZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese. 

 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan a la fecha 09 de 
octubre de 2023 a la parte demandante, y los que se constituyan en 
el futuro para el proceso a la parte demandada, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.  

    
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, 
secretaría deje constancia de que la obligación se extinguió por pago.  

 
5.- En su oportunidad archívese el expediente. 

 
6.- Sin condena en costas. 

NOTIFÍQUESE 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
       

EXP. Ejecutivo No. 2019-02001 CUAD. 1 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, proveniente del 
apoderado judicial de la parte actora y al cumplirse las exigencias del art. 
461 del C.G.P. se, 
 

R E S U E L V E: 

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de COOPERATIVA 
GAVICOL COOGAVICOL y en contra de LOURDES CORONADO DE 
RIANO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 

3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso a la parte demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.      
 

4 ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega a 
la parte demandada, con las constancias correspondientes.   
 

5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
 

6.- Sin condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
       Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
Secretario 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Firmado Por:

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7cf8b51fd130ea678ca122a3c2e961310643b31a8a7c7b6f9ae7c65658292184

Documento generado en 18/12/2023 12:41:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
       

EXP. Ejecutivo No. 2022-0803 CUAD. 1 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, proveniente del 
apoderado judicial de la parte actora y al cumplirse las exigencias del art. 
461 del C.G.P. se, 
 

R E S U E L V E: 

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de FREDY SAUL 
CAMARGO CAMARGO, contra LUISA FERNANDA MARTÍNEZ FALLA y 
FREDY WILMER CAMARGO BEDOYA, por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.  

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese.  
 

3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso a la parte demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.      
 

4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. Sin embargo, 
Secretaría proceda a dejar constancia de que el proceso se terminó por 
pago total de la obligación.  

 
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
 

6.- Sin condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
       Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
Secretario 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
       

EXP. Ejecutivo No. 2022-0991 CUAD. 1 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, proveniente del 
apoderado judicial de la parte actora y al cumplirse las exigencias del art. 
461 del C.G.P. se, 

R E S U E L V E: 

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de FINANCIERA 
COMULTRASAN contra CLAUDIA YANETH FORIGUA CARRILLO, por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 

3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso a la parte demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.      
 

4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. Sin embargo, 
Secretaría proceda a dejar constancia de que el proceso se terminó por 
pago total de la obligación.  

 
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
 

6.- Sin condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
       Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
Secretario 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
       

EXP. Ejecutivo No. 2023-0977 CUAD. 1 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, proveniente del 
apoderado judicial de la parte actora y al cumplirse las exigencias del art. 
461 del C.G.P. se, 

R E S U E L V E: 

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de BANCO 
FINANDINA S.A contra JOSÉ JACINTO CASTELLANOS GÓMEZ, por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese.  
 

3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso a la parte demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.      
 

4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. Sin embargo, 
Secretaría proceda a dejar constancia de que el proceso se terminó por 
pago total de la obligación.  

 
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
 

6.- Sin condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
       Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
Secretario 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
       

EXP. Ejecutivo No. 2021-0981 CUAD. 1 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, proveniente del 
apoderado judicial de la parte actora y al cumplirse las exigencias del art. 
461 del C.G.P. se, 
 

R E S U E L V E: 

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de BANCO 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra ROSA HERLINDA MERCHÁN 
CASTELLANOS, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 

3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso a la parte demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.      
 

4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. Sin embargo, 
Secretaría proceda a dejar constancia de que el proceso se terminó por 
pago total de la obligación.  

 
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
 

6.- Sin condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
       Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
Secretario 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

          
EXP. Ejecutivo 2022-0213 CUAD. 1 

 
Atendiendo la solicitud elevada, vía electrónica, la apoderada judicial de la 
entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - contra RAMIRO GARCÍA 
PARADA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese 

3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso a la parte demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.     

4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, 
secretaría deje constancia de que la obligación se extinguió por pago.  

5.- En su oportunidad archívese el expediente. 

6.- Sin condena en costas. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretario 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1240 CUA. 1 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  
  

R E S U E L V E: 
   
1.-DECRETAR la terminación del proceso del BANCO COMERCIAL AV 
VILLAS S.A. Contra JENNY BIBIANA TORO SANTOS, por pago total de la 
obligación.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
  
3.- ENTRÉGUENSE a los demandados los depósitos judiciales que existan 
y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.   
  
4.-No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   
6.- Sin condena en costas.   
  
 

 
NOTIFÍQUESE.  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP.  Ejecutivo No. 2023-01087 CUAD. 1 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se  
 
1.- Reformular las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta que, 
conforme a la conciliación aportada, la obligación de los cánones de 
arrendamiento se acordó a partir del 10 de abril de 2015 y no el 10 de 
febrero. 
 
2.- En el mismo sentido deberá aclararse los hechos de la demanda. 
 
3.- Ampliar los hechos, indicando de manera clara el incremento aplicado 
para cada anualidad. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

               
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

          
EXP. Ejecutivo 2022-1221 CUAD. 1 

 
Atendiendo la solicitud elevada, vía electrónica, la apoderada judicial de la 
entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. -AECSA- contra HUMBERTO 
PULIDO RUIZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese. 

 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan previo a 21 de 
septiembre de 2023 a la parte demandante, y los que se constituyan en 
el futuro para el proceso a la parte demandada, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.     

 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, 
secretaría deje constancia de que la obligación se extinguió por pago.  

 
5.- En su oportunidad archívese el expediente. 

 
6.- Sin condena en costas. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretario 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1306 CUA. 1 

Atendiendo el escrito allegado el 22 de noviembre 2023, en el que la 
parte actora solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación, y teniendo en cuenta que no se ha emitido auto alguno, el 
despacho se abstiene de librar orden de apremio.   
  
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
Secretaría deje constancia de la extinción de la obligación por pago 
total, individualizando el título que la contiene. La entrega del título 
original deberá realizarse directamente por el acreedor.  
  

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

LM 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023.  

  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

    
EXP.  Ejecutivo No. 2023-01411 CUAD. 1 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Reformular las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que el 
pago de la obligación se estableció por cuotas o instalamentos, debiendo 
discriminar por separado el capital de las cuotas vencidas, conforme al título 
base del recaudo, hasta la fecha en que el demandado entró en mora en el 
pago de la obligación, el capital acelerado correspondiente y los intereses de 
plazo de ser el caso. 
 
2.- En el mismo sentido, deberá ampliar los hechos de la demanda. 
 
3.- Integrar la demanda y la subsanación en un solo escrito para preservar 
el orden del expediente. 
 
4.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

                
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
EXP.  Ejecutivo No. 2023-01465 CUAD. 1 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se allegue copia del escrito a través del cual se efectúo la 
notificación de la cesión del contrato de arrendamiento, por parte de la 
nueva propietaria a los arrendatarios. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

                
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS  BARRANTES  
Secretario 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
EXP.  Monitorio No. 2023-01477 CUAD. 1 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se acredite la calidad en la que actúa la sociedad ATEB 
SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S, en razón a la aprobación de la 
cuenta final de liquidación de la sociedad CRUZ BLANCA EPS y la 
cancelación de su matrícula mercantil, lo que, actualmente la hace inexiste 
al mundo jurídico, perdiendo capacidad jurídica para actuar dentro de 
cualquier proceso ya sea como demandante o demandado. 
   

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

                
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretario 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

    
EXP.  Ejecutivo No. 2023-01419 Cuad. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de COOPERATIVA DE APORTE 
Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN INTERVENCIÓN contra ALIES ALTAMAR 
MARCO ANTONIO, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ  
 
1.- $2.584.886,00 por capital de las cuotas vencidas que se determinan a 
continuación: 
 

VENCIMIENTO  CAPITAL  INT. PLAZO 
31/05/2021  $               70.872,00   $             37.828,00  

30/06/2021  $               72.177,00   $             36.523,00  

31/07/2021  $               73.481,00   $             35.219,00  

31/08/2021  $               74.786,00   $             33.914,00  

30/09/2021  $               76.090,00   $             32.610,00  

31/10/2021  $               77.394,00   $             31.306,00  

30/11/2021  $               78.699,00   $             30.001,00  

31/12/2021  $               80.003,00   $             28.697,00  

31/01/2022  $               81.308,00   $             27.392,00  

28/02/2022  $               82.612,00   $             26.088,00  

31/03/2022  $               83.916,00   $             24.784,00  

30/04/2022  $               85.221,00   $             23.479,00  

31/05/2022  $               86.525,00   $             22.175,00  

30/06/2022  $               87.830,00   $             20.870,00  

31/07/2022  $               89.134,00   $             19.566,00  

31/08/2022  $               90.438,00   $             18.262,00  

30/09/2022  $               91.743,00   $             16.957,00  

31/10/2022  $               93.047,00   $             15.653,00  

30/11/2022  $               94.352,00   $             14.348,00  

31/12/2022  $               95.656,00   $             13.044,00  

31/01/2023  $               96.960,00   $             11.740,00  

28/02/2023  $               98.265,00   $             10.435,00  

31/03/2023  $               99.569,00   $               9.131,00  

30/04/2023  $             100.874,00   $               7.826,00  

31/05/2023  $             102.178,00   $               6.522,00  

30/06/2023  $             103.482,00   $               5.218,00  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


31/07/2023  $             104.787,00   $               3.913,00  

31/08/2023  $             106.091,00   $               2.609,00  

30/09/2023  $             107.396,00   $               1.304,00  

 TOTAL    $      2.584.886,00   $         567.414,00  
 
 
2. Por los intereses de mora sobre el capital del numeral anterior desde el 
día siguiente de vencimiento de cada cuota, hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) $ 567.414,00 por los intereses de plazo que debieron pagarse con las 
cuotas vencidas, conforme se discrimina en el cuadro anterior. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Se reconoce al abogado CARLOS ANDRÉS VALENCIA BERNAL como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 
  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

Secretaria  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

    
EXP. Ejecutivo No. 2023-01087 CUAD. 1 

 
En atención al informe secretarial que antecede, secretaria, proceda a 
publicar en el ESTADO y en el micrositio del juzgado, el auto de fecha 08 de 
septiembre de 2023, mediante el cual se inadmitió la demanda de la 
referencia. Contabilícese el término con el que cuenta la parte actora para 
subsanar la demanda. 
 
Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para proveer. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

    
EXP. Restitución No. 2023-01397 CUAD. 2 

 
En atención al escrito allegado el 17 de agosto de 2023, al Juzgado que 
remitió por competencia la demanda, en el que se informa que no se de 
curso a la misma por cuanto ya fue restituido el inmueble arrendado y 
teniendo en cuenta que no se ha proferido auto alguno, el despacho se 
abstiene de calificar la demanda y en cambio da por finalizado el trámite, 
ante el desistimiento de la parte demandate. 
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 
toda vez que se radicó de manera digital. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

                
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Verbal Sumario No. 2022-0630 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia, en 
providencia del 16 de agosto del corriente año.  
 
De otro lado, atendiendo el acuerdo de transacción allegado por las partes 
el 10 de noviembre de 2023, y en el que solicitan la terminación del proceso 
por pago total de la obligación y teniendo en cuenta que no se ha emitido 
auto alguno, el despacho se abstiene de librar orden de apremio.    
   
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 
toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la Secretaría deje 
constancia de la extinción de la obligación por pago total.  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
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Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2020-0368 

 
Atendiendo la solicitud elevada, vía electrónica, por la apoderada de la 
entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se, 
 
 

R E S U E L V E: 
   
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO para la efectividad 
de la garantía real (Hipoteca) de la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 
HITOS, cesionaria del BANCO CAJA SOCIAL Contra MISAELINA 
GONZÁLEZ JIMÉNEZ y EFRAIN MARTÍNEZ, por pago total de la 
obligación.  
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en este proceso. Ofíciese. 
 
En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como 
lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 
3.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital, no obstante, No 
obstante, la secretaría, deje constancia de la que obligación se extinguió 
por pago. La parte demandante deberá hacer entrega del título en original 
directamente. 
 
 4.- Sin condena en costas. 
 
 5.- En su oportunidad archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2019-0674 

 
Como la parte actora, pese al requerimiento realizado, no dio cumplimiento 
a lo ordenado en auto del 18 de julio de 2023, el Juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012).  
   

RESUELVE:   
   

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de la 
COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO - EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 
ADMINISTRATIVA EN INTERVENCIÓN – COOPROSOL contra JAMES 
LEIGH SILVA TORRES, por DESISTIMIENTO TÁCITO.    
  

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese.     
     
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la parte demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.     
     
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes.   
     
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P.     
     
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.     
  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. No. 2019-1248 CUA.1 

 
Como la parte actora, pese al requerimiento realizado, no dio cumplimiento 
a lo ordenado en auto del 21 de junio de 2023, el Juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012).  
   

RESUELVE:   
   

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de la 
COOPERATIVA DE AEROVÍAS AEROCOOP LTDA. contra JORGE 
ARMANDO BADER PIÑA, por DESISTIMIENTO TÁCITO.    
  

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese.     
     
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la parte demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.     
     
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes.   
     
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P.     
     
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.     
  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-1014 CUA. 1 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  
  

R E S U E L V E: 
   
1.-DECRETAR la terminación del proceso de RV INMOBILIARIA S.A. 
contra GLEISMER NAVARRETE ORTÍZ y JUSTO RAFAEL NONSOQUE 
MORENO, por pago total de la obligación.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
  
3.- ENTRÉGUENSE a la parte demandada los depósitos judiciales que 
existan y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no 
haber embargo de remanentes. Ofíciese.   
  
4.-No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   
6.- Sin condena en costas.   
  

 
NOTIFÍQUESE.  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023.  
 

_________________________________ 
 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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MÚLTIPLE)1  
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Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0550 CUA. 1 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  
  

R E S U E L V E: 
   
1.-DECRETAR la terminación del proceso del BANCO FINANDINA S.A. 
contra DIANA LUCÍA CHAMORRO CASTELBLANCO, por pago total de la 
obligación.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
  
3.- ENTRÉGUENSE a la parte demandada los depósitos judiciales que 
existan y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no 
haber embargo de remanentes. Ofíciese.   
  
4.-No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   
6.- Sin condena en costas.   
  

 
NOTIFÍQUESE.  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023.  
 

_________________________________ 
 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2022-1136 

 
Atendiendo la solicitud elevada, vía electrónica, por la apoderada de la 
entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se, 
 
 

R E S U E L V E: 
   
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO para la efectividad 
de la garantía real (Hipoteca) de la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 
HITOS - (Como endosataria del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO) Contra ESTHER HELENA MONTOYA MONTAÑA, 
por pago total de la obligación.  
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en este proceso. Ofíciese. 
 
En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como 
lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 
3.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital, no obstante, No 
obstante, la secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por 
pago. La parte demandante deberá hacer entrega del título en original 
directamente. 
 
 4.- Sin condena en costas. 
 
 5.- En su oportunidad archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1300 CUA. 1 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  
  

R E S U E L V E: 
   
1.-DECRETAR la terminación del proceso de BANCOLOMBIA S.A. contra 
JOSÉ ALEXANDER LAVERDE PENAGOS, por pago total de la obligación.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
  
3.- ENTRÉGUENSE a la parte demandada los depósitos judiciales que 
existan y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no 
haber embargo de remanentes. Ofíciese.   
  
4.-No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   
6.- Sin condena en costas.   
  

 
NOTIFÍQUESE.  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023.  
 

_________________________________ 
 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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 JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1088 
 
Atendiendo la solicitud elevada, vía electrónica, por la apoderada de la 
entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se, 
 
 

R E S U E L V E: 
   
1.-DECRETAR la terminación del proceso de BANCOLOMBIA S.A. Contra 
JOSÉ ALEXANDER LAVERDE PENAGOS, por pago de cuotas en mora.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
  
3.- ENTRÉGUENSE a la parte demandada los depósitos judiciales que 
existan y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no 
haber embargo de remanentes. Ofíciese.   
  
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital, no obstante, déjese 
constancia de que el proceso finalizó por pago de las cuotas en mora y que, 
por tanto, la obligación continúa vigente. 
 
 5.- Sin condena en costas. 
 
 6.- En su oportunidad archívese el expediente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. No. 2020-00392 CUA.1 

 
Como la parte actora, pese al requerimiento realizado, no dio cumplimiento 
a lo ordenado en auto del 25 de septiembre de 2023, el Juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012).  
   

RESUELVE:   
   

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de la COOPERATIVA 
PROGRESO SOLIDARIO-EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA-
EN INTERVENCIÓN COOPROSOL. Contra SANDRA IBETH GUERRERO 
LUGO, por DESISTIMIENTO TÁCITO.    
  

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese.     
     
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la parte demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.     
     
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.   
 

5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P.     
     
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.     
  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. No. 2019-1820 CUA.1 

 
Como la parte actora, pese al requerimiento realizado, no dio cumplimiento 
a lo ordenado en auto del 21 de junio de 2023, el Juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012).  
   

RESUELVE:   
   

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de la 
COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO EN LIQUIDACION FORZOSA 
ADMINISTRATIVA- EN INTERVENCION-COOPROSOL. contra JOSÉ 
RAÚL VANEGAS HERRERA, por DESISTIMIENTO TÁCITO.    
  

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese.     
     
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la parte demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.     
     
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes.   
     
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P.     
     
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.     
  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. No. 2019-1844 CUA.1 

 
Como la parte actora, pese al requerimiento realizado, no dio cumplimiento 
a lo ordenado en auto del 25 de septiembre de 2023, el Juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012).  
   

RESUELVE:   
   

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de la 
COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS- EN LIQUIDACION FORZOSA 
ADMINISTRATIVA- EN INTERVENCIÓN- COONALRECAUDO. contra 
CARLOS ADOLFO SALGADO TIRADO, por DESISTIMIENTO TÁCITO.    
  

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese.     
     
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la parte demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.     
     
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes.   
     
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P.     
     
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.     
  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. No. 2020-0710 CUA.1 

 
Como la parte actora, pese al requerimiento realizado, no dio cumplimiento 
a lo ordenado en auto del 25 de septiembre de 2023, el Juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012).  
   

RESUELVE:   
   

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de la 
COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO - EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 
ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN COOPROSOL, contra DANIEL 
RICARDO CABEZAS NIÑO, por DESISTIMIENTO TÁCITO.    
  

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese.     
     
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la parte demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.     
     
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.   
 

     
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P.     
     
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.     
  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023.  
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. No. 2020-00774 CUA.1 

 
Como la parte actora, pese al requerimiento realizado, no dio cumplimiento 
a lo ordenado en auto del 25 de septiembre de 2023, el Juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012).  
   

RESUELVE:   
   

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de la COOPERATIVA 
PROGRESO SOLIDARIO - EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 
ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN COOPROSOL, contra JAIME 
ALBERTO PÉREZ FONTALVO, por DESISTIMIENTO TÁCITO.    
  

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese.     
     
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la parte demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.     
     
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes.   
     
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P.     
     
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.     
  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. No. 2021-1214 CUA.1 

 
Como la parte actora, pese al requerimiento realizado, no dio cumplimiento 
a lo ordenado en auto del 24 de agosto de 2023, el Juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012).  
   

RESUELVE:   
   

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de la sociedad 
SYSTEMGROUP S.A.S.- (Antes SISTEMCOBRO S.A.S.)- contra NOE 
RIOJAS SÁENZ, por DESISTIMIENTO TÁCITO.    
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese.     
     
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la parte demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.     
 

4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.   
 

5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P.     
     
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.     
  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. No. 2021-1470 CUA.1 

 
Como la parte actora, pese al requerimiento realizado, no dio cumplimiento 
a lo ordenado en auto del 24 de agosto de 2023, el Juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012).  
   

RESUELVE:   
   

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de la sociedad 
SYSTEMGROUP S.A.S.- (Antes SISTEMCOBRO S.A.S.)- contra WILLIAM 
NIETO CALDERÓN, por DESISTIMIENTO TÁCITO.    
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese.     
     
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la parte demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.     
     
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.   
     
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P.     
     
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.     
  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023.  
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
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